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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

VERBAL PERTENENCIA No. 110014003031-2022-00464 00 

En atención a las documentales que anteceden y visto el informe 

de secretaría, el juzgado dispone: 

 

1. Se agregan al expediente las respuestas de Catastro 

Distrital, Superintendencia de Notariado y Registro y de la Unidad de 

Restitución de Tierras, las cuales serán tenidas en cuenta en el 

momento procesal que corresponda. 

 

2. En virtud a la información aportada por el apoderado de la 

parte actora Anexo 006, respecto de la información del aviso, proceda 

con su instalación allegando fotografías del mismo a esta sede judicial. 

 

3. Se NIEGA la solicitud de corrección del auto admisorio que 

milita en anexo 013, como quiera que en el numeral quinto del auto 

admisorio, el despacho ordenó “instalar la valla o el aviso en un lugar 

visible del predio objeto del proceso”, luego no se exterioriza ningún 

yerro en dicho proveído. 

 

4. Se glosa el certificado de tradición y libertad del predio 

objeto de usucapión, del cual se observa la inscripción de la demanda. 

 

5. Por secretaria REQUIÉRASE al INCODER, a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, 

Agencia Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

para informen el trámite surtido a los oficios 1260, 1261, 1265 y 1264 

respectivamente del 19 de julio de 2022. 

 

6. Por secretaría acredite el cumplimiento de lo dispuesto 

en el numeral tercero del auto admisorio de fecha 22 de junio de 2022 

anexo005, esto es, el emplazamiento de la parte pasiva y de los 

indeterminados que se crean con derecho sobre el bien inmueble. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                                              FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 



JFSB 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 
92 del 20 DE OCTUBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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